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1.1.3 Actuaciones de oficio, Colaboración 
de las Administraciones y Resoluciones
Por lo que se refiere a actuaciones de oficio, a continuación se relacionan las que han sido 
iniciadas a lo largo del año:

• Queja 15/3934,  dirigida a todos los Ayuntamientos de Andalucía, relativa a la adecuación 
del valor catastral de los terrenos sin desarrollo urbanístico a lo dispuesto en la Sentencia del 
Tribunal Supremo de 30 de mayo de 2014 y para que utilicen dicho valor como base para 
el cálculo de impuestos como el Impuesto sobre Bienes Inmuebles o el Impuesto sobre el 
Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana.

• Queja 15/4226,  dirigida a los Ayuntamientos de Andalucía que pudieran contar con Tribunales 
Económico Administrativos, relativa a la organización y funcionamiento de los mismos.

• Queja 15/4327,  dirigida al Ayuntamiento de Sevilla, relativa a fallo de seguridad en la web 
municipal del citado ayuntamiento.

• Queja 15/4732,  dirigida a la Diputación Provincial de Málaga y los ayuntamientos de Álora 
y Ayuntamiento de Ardales, en relación a las restricciones en la distribución de permisos de 
acceso al “Caminito del Rey”.

Con respecto a la colaboración de las Administraciones con esta Institución la misma ha sido 
aceptable. No obstante, a continuación se destacan las resoluciones dictadas por el Defensor 
que no han obtenido la respuesta colaboradora de las Administraciones Públicas a tenor 
del artículo 29.1 de la Ley 9/1983, del Defensor del Pueblo Andaluz:

•Resolución relativa a la falta de respuesta del Ayuntamiento a reclamación de la persona 
promotora de la queja solicitando devolución de tasa de basura por error en el objeto tributario, 
dirigida al Ayuntamiento de La Algaba en el curso de la queja 10/4600.

• Resolución relativa a solicitud de modificación de la Ordenanza Fiscal reguladora de la Tasa 
por Expedición de Licencias Urbanísticas y por Prestación de Otros Servicios Urbanísticos a fin 
de clarificar los supuestos en que una solicitud de información puede dar lugar a la elaboración 
de un informe urbanístico sujeto a gravamen, dirigida al Ayuntamiento de Alcalá de Guadaíra 
en el curso de la queja 12/1458.

• Resolución relativa a la falta de respuesta del Ayuntamiento de Almonte ante Recurso de 
Reposición formulado por la persona promotora de la queja 12/5826.

• Resolución relativa a discriminación a las personas no empadronadas en el cobro del IBI, 
dirigida al Ayuntamiento de Vélez Málaga en el curso de la queja 13/1952.

• Resolución relativa al Cobro de Plusvalía tras embargo de vivienda, dirigida al Ayuntamiento 
de Gibraleón en el curso de la queja 13/4658.

http://www.defensordelpuebloandaluz.es/nos-interesamos-por-la-valoracion-catastral-de-suelos-sin-desarrollo-urbanistico-a-efectos-del-ibi
http://www.defensordelpuebloandaluz.es/intervenimos-de-oficio-ante-los-retrasos-en-la-tramitacion-de-reclamaciones-sobre-gestion-y
http://www.defensordelpuebloandaluz.es/fallo-de-seguridad-en-web-del-ayuntamiento-de-sevilla-queremos-conocer-las-medidas-adoptadas
http://www.defensordelpuebloandaluz.es/actuamos-de-oficio-para-conocer-las-medidas-para-la-gestion-del-camino-del-rey-malaga
http://www.defensordelpuebloandaluz.es/solicitud-ante-el-ayuntamiento-de-la-algaba-reclamando-la-devolucion-de-tasa-de-basura
http://www.defensordelpuebloandaluz.es/sugerimos-una-mejor-redaccion-de-las-tasas-municipales-urbanisticas
http://www.defensordelpuebloandaluz.es/requerimiento-al-ayuntamiento-para-que-de-respuesta-a-un-recurso-de-reposicion-0
http://www.defensordelpuebloandaluz.es/le-pedimos-al-ayuntamiento-el-mismo-trato-en-el-cobro-del-ibi-a-personas-no-empadronadas
www.defensordelpuebloandaluz.es/recomendamos-al-ayuntamiento-que-devuelva-el-cobro-por-plusvalias-a-un-vecino-de-gibraleon
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• Resolución relativa a la adopción por parte del Ayuntamiento de Jaén de las iniciativas 
pertinentes, al objeto de que los debates que se desarrollen en los Plenos municipales sean 
en todo caso acordes con los criterios legales y doctrinales recogidos por esta Defensoría 
en su Resolución al respecto formulada en la queja 13/6450  y, dando para ello traslado a 
todos los grupos municipales de los mismos.

• Resolución relativa a la falta de respuesta del Ayuntamiento de Utrera ante Recurso de 
Reposición formulado por la persona promotora de la queja 14/0449.

• Resolución relativa a la falta de respuesta del Ayuntamiento de Puerto Real, ante solicitud 
de información de la persona promotora de la queja 14/1058.

• Resolución relativa a la negativa del Ayuntamiento a reconocer el derecho a la grabación, 
de imágenes y audio, con medios propios, de las sesiones plenarias, y a participar en los 
asuntos públicos que sean abordados, dirigida a la Entidad Local la Redondela, en el curso 
de la queja 15/0284.

http://www.defensordelpuebloandaluz.es/pedimos-decoro-y-no-menoscabar-el-prestigio-y-buena-imagen-de-los-debates-plenarios-municipales
http://www.defensordelpuebloandaluz.es/pedimos-que-no-se-demore-mas-la-respuesta-a-recurso-de-reposicion-de-una-ute
http://www.defensordelpuebloandaluz.es/recordamos-al-ayuntamiento-de-puerto-real-del-deber-legal-de-atender-la-demanda-de-informacion
http://www.defensordelpuebloandaluz.es/le-recordamos-al-ayuntamiento-que-permita-la-grabacion-de-imagenes-en-el-pleno
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